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D i a 12 de febrero.^Aprobóse el dictamen de las co* 
misiones unidas de guerra y de premios, sobre una propon 
sicion que en 30 del pasado hizo el señor Vázquez Canga 
relativa á que al soldado Antonio García, en atención d los 
relevantes méritos que de él tejiere la gazeta del gobier* 
tío, se le concediese un premio mayor que la condecoración, 
de sargento primero de caballería, que la regencia le ha
bía señalado. Las comisiones, después de haber referida 
las estraor diñarías circunstancias que concurren en este va
liente .militar, y los motivos que. les inpiden apoyar la idis-
pema-del juicio contradictorio para la cruz de san. fien-? 
fiando, què solicitaron para el mismo varios españoles en 
una representación de que se dio cuenta en la sesión de %. 
del corriente , proponían. Primero : que. se. dígase, d la .re-
gepcia que concediese á D. Antonio García: el usoperpe-v 
tito, del uniforme del cuerpo donde• servía>j con la distinción. 
de.-^alférez. Segundo: que se autorice d:'S> A. para.,::qm; 
le asigne una pensión de 5 0 0 reales mensuales , cobrables 
de las .rentas nacionales en el pueblo donde fijase su resi
dencia. Tercero: que se presentase el interesado en la ba
randilla del salón de cortes i y arengado qm• fuese'por el 



señor presidente, pasase d la mesa drecibir de mano del 
mismo la orden para la regencia,, d quien la presentaría 
'enpersona, aconpañado de- un- alabardero, Quarto:, que la 
regencia mandase justificar con arreglo al decreto de 31 
de agosto de 1 8 1 1 la acción en que el' espresado García 
recobró la bandera española: entre 17 enemigos \ y justifi
cado el hecho , fuese condecorado con la cruz de san.Fer
nando , ademas de los jiremios referidos. Y quinto: que 
esta resolución de Tas curtes se publicase, en la gazeta del 
gobierno.. 

Procedióse á la discusión - del dictamen de las comisio
nes, unidas-sobre las órdenes espedidas por la regenciapa' 
ra el'restablecimiento 'de- conventos (véase el estrado en la 
sesión de' 8 del corriente); y después de haber hablado ¡va
rios señores diputados , se aprobó el primer punto, redu
cido a que sin perjuicio, de lo que resolviesen, las cortes con 
respecto al espediente general, se llevase d efecto lo acor
dado por la regencia en conventos que no estuviesen ar
ruinados.. 

Concluye la nota sobre Lucio V.ERARIO. .. 

Teniendo delante ahora el cuerpo del delito y la ca
lificación de los jueces del hecho , pues tales vienen á ser 
los censores creados por. las cortes para, proteger el decre
to de la libertad de inprenta , fácil nos será .manifestar que 
en este caso pronunciaron una estraná sentencia, y " que 
cunplieron mal con su;instituto. Responderemos á: lasensu-
ra: periodo por periodo: nuestras contestaciones serán tari 
claras y terminantes, que el frayle mas énbrollon no ha de 
poder desfigurarlas;,, y el asunto-> quedará, creemos, , sen-
álláv.parsb tódos-lQs;'hottbre&;tiápar$lates.'. •So&'corrèra·n sriftS-v-
go, d e ser .espantados; nuevamente corlóte fantasma; crea
do y engrandecido por la mas refinada malicia, aquellos mi
serables lectores,. cabezas redondas en toda la anchura del 
significado, queincapaces de conprender ni sugetaren su mo
llera poco favorecida la_s razares de mas peso, é& mas ev i -



dencia y dVmas fácil conprensioh, leen el domingo la"Aurora 
y «dicen, está, famosa; sin perjuicio de que á la primer bufo
nada tabernaria del semanario fraylesco, en el jueves inmé-; 
diato, esclamen muy frescos: buen latigazo dd el padre d 
los auroristas. Para estos entes, no se escribe , ó á lo méi» 
nos no escribo y o , ni quisiera que se cansasen en leer, 
pues tan poco ha de aprovecharles para formar su juicio y 
para tener consecuencia de ideas y sistema en sus princi
pios; sin lo qual es preferible mil veces la ignorancia, 

i . ° L A C A R T A de Lucio Veranio (dice la censura) ES 

UNA C R Í T I C A MUY A T R E V I D A DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PO-* 

Í Í T I C A SS. censores. Vds. leyeron muy de prisa. Una carta 
que no existe, ni puede ser buena ni mala; y d é l a car
ta de Veranio precisamente se presentó á vdsi el fragmen
t o , en que este refiere las observaciones agenas y se pre
para á responder; pero quando se espera su contestación 
y su parecer . . . . laus Deol Quedóse la ¿arta sin segui
d a , como si Veranio hubiese previsto el furor con q u e 
ciertas gentes le esperaban á su publicación. N o han po
dido vds. pues censurar lo que no se escribió; y esa es 
su fortuna. 

Mas disimulándoles este crasísimo error, que atribuye 
á una persona lo que se dice claramente corrió opinión de 
errar, doy de barato que todo el párrafo censurado haya 
sido bautizado por vds. con el nonbre de carta de Vera-
mió'';ÍM así nos entenderemos en adelante, pues que así lo 
qtósoila-junta. Y o tomaré la parte del escrito, 1 sea': de 
quien* quiera, y- les .contestaré como si de la mismísima, 
¡pluma ¿a Veranio hubiesen salido las espresiones é ideas, 
•que(falsamente'le suponen, y con tan terribles epítetos 
•denigran.bri•'. Crítica muy atrevida 'de la constitnciokíL 
-Lo estoy l e y e n d o , y apenas creo tan atropellado juicio 
jen mis dénseles; ¡Sancionóse la constitución política" de la 
•monarquía el l iS'demarzo de 1 8 1 a : hasta 'entonces y des-
íde el 1% de agosto de i S r i en que se leyó á las cortes 
el proyecto de la primera parte de este código fundamen
tal ,ose jgasíapá- sus largas y sabias, sesiones en la discf-



sion de los diferentes artículos qtífi el. proyecto abrazaba, 
adoptándose u n o s r e c h a z á n d o s e otros y modificándose ó 
alterándose varios; en cuyo profundo examen auxiliaron 
dignamente al congreso varios escritores patriotas, perió-* 
distas ilustrados, y quantos¡daban el interés merecido á la, 
gran cuestión que agitaban nuestros representantes.1 E<1 con
greso , al inprimir el proyecto de nuestro ¡pacto social, di
jo tácitamente á los españoles >> Ó vosotros, quantos no seáis 
sordos á la voz de la patria, quantos pongáis vuestra di
cha y vuestro bien en la pública prosperidad , haí' os ofrez
co el bosquejo de vuestros derechos y de vuestros debe
res: de su perfección pende la suerte de la que hoy v i 
v e y de las futuras generaciones: ayudadme en esta gran
de en presa : la opinión pública, que me manifestaréis, me 
hará mas sensible la voluntad, general , nunca conocida ba
jo, el silencioso y triste inperio del despotismo: vuestras 
luces darán á las ideas aquel, desenvolvimiento y claridad, 
<jue sienpre nacen con la frotación y . roce,del parecer de 
muchos, colocados en circunstancias diferentes: la consti' 
tucion será, tanto mas ¡española , tanto.mas duradera, quan
tos mas operarios inteligentes concurran á l e v a n t a r a ed i 
ficio, magestuoso,; cuya "base forma el proyecta-que se pre
senta al pueblo mas generoso del .orbe y menos digno de 
la esclavitud." En esta época pues de examen general 
(octubre de i S u ) fue quando. mi amigo D . J . A . F . 
escribía las observaciones; y reparos, que han* merecido á 
la junta, tan agria calificación: y en. la misma (dicierihre 
del mismo año) me dedicaba yo á iguales reflexiones, que 
no llegaron á estenderse pon escrito \ quedando mi carta 
suspensa, al acabar.una transición sobre los riesgos perso
nales que amenazan á un. tirano y la'necesidad, que tie
nen los reyes por.su misma conveniencia de unir sus in
tereses con los, del. pueblo ;.,doctrina, bien sencilla y bien 

-común , y que ; so lo podrá llamar.atrevida, quién¡ dotado 
; de: una alma de alcornoque .piense que es fácil sentir con 
-vehemencia; y calor los males del genero humano, y e s -

presarlos j u e g o con palabtas; de .hie lo j ó q u i e n , no. ha-
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biendo estudiado mas qüe "la miserable rutina"del foro en 
libros de estragado gusto , repugna quanto escede las fór- . 
muías estrechas y los giros circunscriptos de su estilo cu
rial vengándose de la 1 esterilidad de su vena ó de la in
sensibilidad de su corazón; coil dar los apodos de atrevida, ' 
osado, petulante al que conoce él leiigúage de las. pasio- ! 

nes, y quiere dar á los sentimientos grandes el tono de ; 

magestad y valentía que les conviene Si la constitución'' 
no se sancionó hasta 18 de marzo de 18-12', no es posi-' 
ble concebir como se ha calificado de crítica atrevida de 
la misma, un papel que pertenece á los meses de oct i í - 2 

bre y dicienbre del año anterior. Los censores equivocaron 
el projecto y la constitución : tengan ahora la buena fe d e 5 

confesar su engaño y retraten su, falló en este primer é s - ! 

tremo de su censura. ! * 

. 2. ° SE OPONE - .ESPESAMENTE Á LAS" LEYES D E L A -CONS- ' 

TiTucioN, CONTENIDAS EN EL A R T . 4. ° La respuesta á* 

este periodo se encierra en la que dimos al anterior. Pues 
que ni las leyes del art. "4. ° ni la constitución existían, 
quándo ¡sel escribió el papel censurado , ? í¿ cómo ha '&é.opo-~ 
nerseks ni espresa ni tácitamente, qualesquiera que sean 
las ideas ó doctrinas que contenga ? Podrá oponerse :ó-córi- • 
trariár" al proyecto de la comisión, que es lo que tenia á la 
vista el autor de las observaciones; mas no á leyes que re
sultaron después, discutido que fue y en-parte alterado' 
el proyecto mismo. Siendo de notar-que'contribuyeron á 
mejorarle y. á ;que se variasen -artículos inportantes del mis-' 
m o , al tienpo de sancionarse y ser elevados á- l e y e s , estos 
escritos patrióticos que manifestaban libremente su opinión 
sobre lo que les parecía bueno y malo, mas ó menos lauda
b l e , dando á los representantes del pueblo ideas lumino
sas que agradecieron y adoptaron, por mas que sean atre
vidas críticas en el vocabulario de la junta de Mallor
ca. Citaré Uno entre otros egenplares, y acerca de esta 
misma^ materia de las facultades reales. En el art. ; 107 del 
proyecto, se establece que las cortes ordinarias podrán pro-
rogar sus sesiones^ un mes mas que el tienpo prescrito, si 



lot. creyeren, necesario por una, resolución de las, dos terceras 
partes délos diputados ,, ARROBADA-, PPR EL REY, Reflexio

nando ¡sobre el espíritu-de esta, disposición alds,.redactores 

del: Smanarh. .patriótico &úm. jt¡-, sei e$^resa&an¡;?sí; '»>.NÓÍ 

«alcanzamos qual sea la razón,política que.haga,, hecesa-i 

»r ia la aprobación en-este caso.. Será, tal . v e z p a r a 

n q n e las cortes no abusen..de la f a c u l t a d d e prorogarse;: 

».< Pero,, que especie de abuso, es e l que se, limitará pro«: 

.,-»„ Jonga-t las, sesiones por un, solo mes. mas? ¿ G o m o pue« 

».% d e llamarse, abusiva;.Una medidajque para adoptarse n e 

c e s i t a ser aprobada por dos terceras, partes de diputados?: 

»> La prorogacion llevará; sienpre por: presupuesto la ter¬ 

»> minacion de negocios de; ¡aportando pública. Suponga¬ 

» mos por un instante que en estos,; momentos se crucen 

*>conpetencias entre el gobierno y el. congreso a. suponga¬ 

»mos. que alguna vez. se trate de contener al príncipe ó 

» á sus, ministros en usurpaciones y abusos de autoiidad: 

»> es claro que e l interés del gobierno entonces es que las 

»j cortes, terminen, sus sesiones,,.y que ; si l lega el-caso d e 

>> la pióroga,-jamas asentirá á ella. L a constitución no de-

»>he dar lugar á este c o n f l i c t o n i . á esta ventaja de par-

>>.te del. gobierno." Unas observaciones, que los censo

res de: Lucio Veranio lla.xna'riaa.·.crítica, atrevida, hkie-* 

ron sin duda tal inpresion. ert e l ánimo de nuestros dipu

tados en, cortes, que, quando llegaron á sancionar el att. 

107 del p r o y e c t o f u e suprimida la, espresion: APROBADA-

PQR EL REY' , , como puede verse, e n el mismo artículo de; 

la constitución. 

3. 0 H A C E ODIOSA LA AUTORIDAD REAL , SANCIONADA-

POR LAS CORTES,. Podria en su caso hacer odiosa Veranio 

l a autoridad real , demarcada, por el proyecto, mas no la 

sancionada por las, cortes,, pues que no lo fue hasta me

ses, después de escrita su caita. Y es de advertir que el 

mismo.código fundamental contiene: disposiciones, demos

trativas de la, verdad y juicio con que las observaciones d e l 

patriota aragonés se estendieron, acerca de los límites sobra-, 

do anchurosos, que sé. asignaban á la autoridad real en e l 



proyecto íe la primera prfrte; pues que los reparos de Ve-
ranio¡'sobre' la grau libertad del rey en el manejo de los 
fondos públicos y en el uso y dirección de la fuerza ar
mada*, se salvaron en la parte 3 . A ; ya por el art. 3 4 / 
donde se manda que ningfin pagóse admitirá en cuenta 
al tesorera- general, si no se hiciese en virtud de decreto 
del rey, refrendado por el secretario del despacho de ha
cienda , en el que se espresen el gasto d, que se destina sit 
inporte, y el decreto de las cortes con que esté se autori
za ; ya por e l establecimiento de la milicia nacional en 
el tk. 8. 0 cap. 2. 0 , milicia que es el verdadero con-' 
trapeso y la fuerza de resistencia en los diputados del pue
blo- contra- los atentados del rey , favorecidos por tropas 
mercenarias. Estos atentados, por mas que hagan odiosa, 
tro la autoridad real, sino la demasía del poder del. mo
na rea, se han renovado mas veces de lo que al genero 
humano hubiera convenido. Pásese, , sino, la vista por la 
Historia de España, y deténgase, si hay valor para ello, 
en los- fastos del siglo X V I , considerando' çl destrozo de 
los ¡lustres Comuneros cerca de las márgenes del D u e r o , y 
la sangre del justicia de Aragón en la ribera del Ebro. 
T a n infaustas y horrorosas catástrofes, de reyes absolutos fue
ron obra, se encomendaron á tropas asueldadas que el rey 
dirigia, y se llevaron á colmo por la indigna y bastar
da cooperación d é l o s grandes, vendidos al palacio y de
gradados por la anbicion El suponer que los temores de 

que tales escenas se renueven, hacen odiosa la autoridad 
rea l , es lo mismo que condenarnos á eterna inprevision, 
y á que así como algunos salvages del mar del sur ven
den por la mañana aquellos utensilios y víveres sin los 
«jue no pueden pasar la tarde del mismo d i a , seamos los 
españoles eternos juguetes del capricho, y repitiendo los 
errores por estúpidas consideraciones personales, queden per T 

didas para el egenplo las lecciones mas eficaces de la es> 
periencia. Las cortes no han pensado así en sus discusio
nes : han querido r e y , pero inpotente para hacer el mal 
de los subditos*,: para esté efecto adoptaron quantos teupe-



362 
ramentos parecieron oportunos. En la gran cuestión de l : 
derecho de declarar la guerra y hacer la paz, cuestiona 
de las mas capitales en política, en cuyo examen di
putados del primer crédito y elocuencia desplegaron las : 

mismas aprensiones que Veranio acerca del peligro que., 
corre la libertad pública, dejando en manos del r6y tan, 
terrible prerogativa; ya que no se atrevieron á quitarse-, 
la por razones poderosas de política esterior , la cercenaron, 
en el art. 1 7 1 , donde concediéndosele, como en el pro
yecto., la facultad, de . declarar la guerra y hacer y ra
tificar la paz, se añadió en la C O N S T I T U C I Ó N , dando des'-, 
pues cuenta documentada d las cortes. .: 

4. 0 SUPONE Q U E LOS PERECHOS Y PREROGATIVAS QUB 

SE CONCEDEN AL MONARCA LE F A C I L I T A N EL CAMINO A L 

D E S P O T I S M O — E s cierto que lo supone así ; pero si el su
poner esta verdad eterna en política y en moral es cen
surable, censúrese la conducta entera del congreso nacio-r 
n a l , cuyo objetó en la principal parte de la constitución 
Ha sido sugetar las prerogativas del monarca á ciertos lí
mites que le sea difícil y peligroso traspasar; censúrese la 
misma institución de las cortes, la independencia1 del poder 
judjciarió y la formación de la milicia nacional, que se diri-' 
gen á contener al monarca dentro de la esfera de sus fa
cultades, y á-estorbar que con su poder y prerogativas, 
se convierta en déspota, como tantas veces ha sucedido:, 
censúrese el heroísmo de todas las naciones amantes- de 
su libertad : censúrese el tesón sangriento con que la ln-, 
glaterra ha librado de la violencia de sus ambiciosos mo
narcas la carta preciosa de los derechos populares: censú
rese por fin aquella ponderada y sabía vigilancia de los. 
aragoneses de la media edad , quienes según la elegante re-, 
lacion de Mariana ( 1 ) pusieron su mayor cuidado', que eá¿ 
ningún iienpo los. reyes pudiesen usar mal del poder que les, 
daban, para oprimir los vasallos . . . . y para que todo, 
esto fuese mas firme, pareció crear un magistrado d là.-

• I - i - i •'---¿(i tiif•'' &iaeÍQá6J q.«•<•«.' vsi ohnsj/P nsrl :zsa 
' ( x ) . Historia de España lib, 8 cap. I. . , 



maneka-.ïàei tos••trihkmr'de-u'\Rmt·a>'i que;. m este tiempo se 
llama,\vulgarmente¡ jnkticia.'i der Aragón-.:--sargo que- arma
do-de las- ley es-^-.autoridad y. afición del pueblo , hasta aho--

,ha teñido el poder." del rey cerrado dentro de ciertos 
límites,para .que - no,rviniese\·,en -demasía—Mientras pues 
el .'.sistema[general-;,de- los-, pueblos ricaiepte e n guarecerse-, 
contra la: tiranía;,-, merezca-prez, y' gloria,de'los honores que 
aman-el bieaesfcaKfdei.sm semejantes,' n ! ° 'podrá- librarse de 
la nota de irracional;>y dé injusto- el quarto periodo-de 
calificación que, dieron á Veranio'los QuatUorvirosdQ M a -
Horca. enisu:fallo.iCè©SQno. 

5. 0 .E>£Bfl:..kaP»T{!kKSEf EfTAhCARakíPOR ESCRITO S U B 

V E R S I V O DE I ¡NUESTRAS I L E Y E S FUNDAMENTALES—Si subver
tir , segun-él dieeiona-rfiovde; ta' lengua• casteUaná , es des
truir , ••arruinan., \trastornar; ¿quisiera que ,mis censores 
esplicasen -cénío;.-¡podia.. arruinar, la carta de Veranio unas 
leyes íuntdsanteatalesr^íffue /estaban; r toda via i en discusión., 
quando; ellaV.y. el-/ principio; de-;.,su ..respuesta se: describían, 
y que aun:quandoí.en forma mfi fragmento se inp.rimiero.n-
en la Aurora muchos meses después, no se habían publi
cado a u n , jurado niürecibido; en muchas provincias, y en
tre; otras, eni,las mismas islas; Baleares ¡¿ donde los censores 
tienen, su tribunal; -. los Icensóres"> j.;,«eptta yrq.u e¡ uó^babiendo 
dado uinguno/dft ellos/ todavía ;cnnplimiento en aquella 
época á-Ia- cBtistitmoti-.en'¿su-iiéspectiyo departamento, ni 
aún el mismo presidente D . Francisco Marin en la a u 
diencia territorialr, se mostraban tan zelosos en preservar
la de los a taques, m puestos-;-que enr u n papel casi: insiga 
«¿ficante recibia!!_~Ademas , ;debian tener presente aquellos 
señores, que aun quando este ú :otro esorko se inprimie-
se después; de recibida la constitución , y en ellos se tra
tase de la , mayor ó menor oportunidad de algunos artí
culos , estarian muy lejos '.-de merecer - p o r ; e s o ¡-la nota de 
subversivos:, sieaprO/ que. no provocasen1 á su infracción y 
désobeáienciaíjísienpitieque no se dir igieseni minar-el edi
ficio-;constitucional -y •ar}minarle.--Vmia'.discurrir pacifica y 

-noblemente;sobrepunre^ eonprendidos en la constitución, 

http://inp.rimiero.n-


0& 
«fer m juicio sobre su conveíú'eneia' *-defectos • y'-mejorasjvi 
ai puede jamas confundirse c a n i a subversión de las-leyes, . 
ni negarse al patriotismo y desahogo de ningún' español, 
que no ha de ser ya un esclavo ciego y degradado bajo 
la férula del despotismo brutal',: enemigo sienpre de las 
luces y del examen y-sino que por é l á r t . 3 7 i ; d a su có--
digo constitucional, tiene, libertad'de lescribir, inprimir p 

publicar sus ideas políticas.. Y o seria y.-p; e g . un subven 

sor de la constitución', si escribiera qne debia dèsobede* 
cerse á los magistrados constituidos por ella, y trastornar
se el sistema que establece para la •administración'de jus
ticia ; pero seré un .inocente y buen? ictodadanoi, sí ; pío-
curo persuadir (porque tal íes mi dictamen) y q u e i mientras/' 
subsistan estos cuerpos terribles;y perpetuos idenmagistra-i 
tura , mientras no conozcan del hecho y del derecho jue-; 
ees distintos, y los jueces del hecho -se muden anualmen
te y merezcan la confianza del 'abusado con un método 
labio y fácil de recusaciones y :nó ha&rá; verdadera libertad» 

civil Mas ¿ á que.sirvení^seane^replicará , estos .escritos, 
si el fallo de nuestra .condición política está ya echado en 
las páginas de la constitución ? S irven, SS. censores, para 
que Jas cortes, quando l legue ¡el caso previsto en; el arti 
375-, jpuedan tener conocida.la opinión públ ica , q u e solé* 
se consigue con la prensa l i b r e , ' y én consecuencia pro'¿ 
ponerse la alteración, adición é 'reforma - d e alguno-de ios* 
.artículos .constitucionales. 

6. ° A L MISMO TIENPO ESTE ESCRITO ES INJURIOSO Á. 

EOS REPRESENTANTES DE LA NACIÓN , PORQUE I.ES A R G U Y E 

JÓ DE NO HABER! PREVISTO L O S , FUNESTOS MALES- QUE PO* 

DTAN ORIGINARSE D E L PODER CONCEDIDO Y -DEMARCADO; 

6 DE .NO HABERLOS SABIDO PRECAVER A este Último pC<* 

riodo de h censura.baleárica seria fácil contestat, aun quan* 

;do la carta- de ¡iranio se hubiese: escrito criticando ¡Ja 

constitución ya sancionada, (que' es el -error constante en 

que los censores proceden), con las mismas reflexiones del 

número anterior. En todo caso -el escrito-seria injurioso i 

Jos representantes de la nación r si1 estos; sei reputasen in* 



falibles •; pero afortunadamente , ía benignidad con que haa 
recibido las luces;y las advertencias de los escritores, las 
teformas y ; alteraciones; que;'-hicieron en el proyecto cons
titucional, de¡¡resultas;;de la discusión, y el ancho canpo 
queubfréeén :á¡. los ¡españoles -con la libertad de inprenta 
paya: que 'les • comuniquen sus ideas 1 políticas, han acre
ditado bastante que jamas aspiraron a\ privilegio de la in
falibilidad;* Así los.censores de Mallorca, tan ansiosos por-
elí honor "dei l<?s diputados', ¡pueden quedar tranquilos y 
seguros de que ño .se ¡ les ¡irroga *«/«*•/«'alguna suponién-
èo\m>falibles f -y'poniéndoles delante , ; entre tanto acierto, 
algun descuido que se advierta en sus soberanas resolucio
nes; Son demasiado ¡sabios ,¡ para que no conozcan la .de* 
bilidad* y "miseria-del Jentendimiento'-del honbr-e , por pri
vi Iegiado: :: !¿pésea;; y estamos ya m u y ; lejos de aquello» 
siglóSñdeiág-noraBcia'sy? orgul lo , en que no solo se confun-
dfah»el mando y la infalibilidad del que mandaba, sino 
que qualquier írayle. , . que . çonponia- dos volúmenes; 
de necedades y 'de l i r ios , era saludado con los títulos de 
ir.itefkagahie% iluminado';&c".¡, siendo'la invocación -sola de ! 

saohmb^:t%'Papabwa dé la razón y > del discurso.: ¡ & • 
tienpos • ¡felices, parala» superstición ¡yíp'ara h-vita-bon a de 
sus'•paternidades\\ 

H e concluido e l análisis de la tremenda censura que ; 

se; fulminó enagosto último con poco tino y -sobrada par
cialidad; contra Lucio i Veranio. • Esta- censura todavia no se 
me ha¡¡ notificado;, ni tengo;¡de, su contenido otra noticia 
que'Iá copiatinpresá e n u n semanario frayl'esco, y otra que 
rae. remitió á Mahon el juez inferior de Palma; D . Ignacio» 
Sandinoí anbos" :trasuntos, sin ninguna' autenticidad para 
mít ( i ) Sins enbargo he < contestado á ella , suponiéndola 
auténtica^ í nó por ¡¡respeto á; los dicharachos y calumnias-
torpes d e d g u n o s . fray les , pues estas las despreció 1 como la 
cosa mas vil y despreciable del mundo , sirro para manifes
tat d^-juaa: vez la injusticia- de¡ una calificación, <|ue; 

( i ) Aurora) núm¿ 4 7 . ; 
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me persuado' retratarían hoy los censores de Mal lolca, l i 
bres, como se hallan, del in pulso estraño que bajo disfraz 
de zeJo , pero realmente- para u satisfacer-rencores -y-odios 
personales de, un corazón -mezquina»}»quizá•••ios .árrástróii est 
te y otros estravios ímonstruosoSí'H"e;cqueiidoVtantoVnchacep 
un. obsequio á los incautos de buena intención 5¡ jsobre c u y a 
ánimo por falta de examen haya ¡podido: influir la grite-, 
lía universal, aunque!desatinada,.de. los,,pregoneros de la 
mentira.—Baste y a i p o j ; ¡ahora , de i, escritos; polémicos, en 
que: el espíritu i se-desvaa y- .fiohssmea, (sin tgratt provece» 
de, la; sociedad, á quien:4ébemokmiestra«¡existen.ciavy nues* 
tros conocimientos, tales qualgs sean. Caminenlosifanáti-, 
eos precipitadamente stbílw&rao, de. ¡su destrucción , -iníar; 
mando y calumniando; quanto ha^dátespctable enfcíft.íjd 
honbres, desconociendo; la,caridad;.y hastia^ Ja delicadeza , y 
probando; cada > dia con eueyosl ¿ecbosvqiiejSíj; imqíàbestajiejK 
la boca , mientras sus- òbrasVy-sÉ&vpVQííedimiéntos* son-hi
jos de pasiones .venenosas, incorapatibieslcon la tranquili
dad del ciudadano -y..coa la existencia: de una; sociedact. 
culta. Y o , firme sienpre¡ en rois/principios^-, y •,en iel 1jara-
mento que mil:veces .he.repetida» dejcáo>'lTia,eej,ftregUíiS;;«oaí 
la iniquidad ni coa ríos hipócritas.:; qualqiujera.que sea mi; 
situación en adelante, estad seguros, honbres perversos, 
que mientras la providencia me conserve la v i d a , será 
toda consagrada a l ; es.termínio de los enemigos de esta; pa
tria que despedazáis, sin; consideración aalbs .sacrificios!què: 
de ,mi exija esfé:propósito.,. por; en medio de los baldones, 
y maquinaciones de vuestra rabia inpotente,; y sin .temer > 
amenazas, ni acobardarme con el egenplo de tantos bue^. 
i|os, que antes que, yo sueunbieron á vuestros tiros ale ves, 
en : este trabajoso camino -.de-- • gloria^ t de; religión;; y 4e;vit f : 
tud.^-Palma en Mallorca •&[ 3 de,abri l-d? iSip/Àh-

• - . ISIDORO' B E ANTIÍÍÜONÍ,» aqior 

ERRATA,--Aurora-i núm..,54 , pág. 343 , lín¿,3$ dice 

perjudiciales, léase dañosas. 
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